
MUN]CIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNTCIPAL N" 151-2020-GM.MDCC

VISTOS:
Cerro Colorado, 28 de mayo de 2020

El Plan de Trabajo denominado "PLAN DE CONTINGENCTA PARA RESPONDER ANTE LA
EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19 PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194' de la Constitución politica del Estado, las
mun¡cipalidades prov¡nc¡ales y distr¡tales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia potitica,
económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia; autonomía que slgrln el articulo ll ddl Título
Preliminar de la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley N;27972, radica en la faéultad di ejercer actos oe louterno,admin¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co;

Que, el artículo 195'inc¡so I de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, prescr¡be que los gob¡emos locales son
competentes para desarollar y regular actividades y/o servic¡os en maler¡a de educac]ón, salud, viv¡enda,
saneamiento, med¡o ambiente, sustentabilidad de los reóursos nalurales, transporle coleaivo, cióulaciOn ytransito,
turismo' conservación de monumentos arqueológ¡cos o histór¡cos, cultura, recreación y deporte, conforme a rey;

Que, a lravés der Decreto supremo N'044-2020-pcM y sus prórrogas, aprobadas por ros Decretossupremos Nos. 0s t_, 64 y o7s-2ozo-pcM, se decrara et estáo ue' emeigenciá ñ""io*iloiiu" !ruu""c¡rcunslancias que afeclan la v¡da de la Nación a consecuencia del brote del CoVID-19; se disponá el a¡slailento
:::i:]-:!lls"t"l? (cuarentena); .y.se diclan restricciones en el ámbito de ta actividad comerciat, acr¡v¡oaoes
currurares, esraDrecrmrentos y act¡vidades reseaüvas, hoteres, restaurantes; entre otras dispos¡c¡ones:

Que, med¡ante Informes No 120-2020-GSC-MDCC de la Gerencia de Seguridad C¡udadana, se rem¡te elPIAN dE TTAbAJO dENOMiNAdO 'PLAN DE CONTINGENCIA PARA RESPONDTR ANTE LA TVCRCEruCIN
NACIONAL POR COVID.I9 PARA LA GERENCIA DE SEGURTDAD CIUDADANA DEL DISTRITO OT CTNNOcoLoRADo", el mismo que cuenta con el s¡guiente oBJETtvo cEÑEh¡L: rortaie"ur los .¡"i"ral o-"-uiglLn"i",
contenc¡ón y respuesta, coord¡nando y organizando la implementación de acciones frente a la emergencia ánitariay mantener la operativ¡dad de la Gerencia de seguridad ciudadana y sub cerencias dependieñtes. i con tosoBJETlvos ESPECIFICOS: i) lmplementar et piesente Plan de Co'ntingencia, a través de ta adquisición de
:!Yl?::j",P,9!"99ón personaly ejecuc¡ón de actividades de limp¡eza, controtde ingreso y satida en toi ambientes
oe lraoalo; rr) i-onalecer la capacidad. de atsnc¡ón, contención y mitigación ante la próblemática actual; ¡i¡) Coordrnaracc¡ones conjuntas con las inst¡tuciones locales_ que ¡ntegran et-com¡té Distriiat de segur¡¿áJ C¡uáaoána; ¡ulEjecutar 

.mecanismos de s€gu¡miento. y.evaruación 
-er 

piesente lrán; v¡ eroponer un !r"n p"r, á uijiiancia,prevenciÓn y mntrol de COVID-19 del M¡n¡sterio de Salúd, Asim¡smo, señala que para el cumpl¡m¡ento de sus
:lflil""^:9 l1!r¡"re de un p¡'esupuesro totar de s/ 22,620.00 (vErNirDós r,¡li s'erstieñió's ülñii cor.ruu/¡uu ¡ULEU)' para la adqu¡s¡ción de..bienes y servic¡os; presupuesto otorgado mediante dispon¡bilidadpresupuestal inserta en la Hoja de Coord¡nación N' 225-2020-MDcó-cppR de-la Gerenc¡a de pÉn¡ncac¡¿n,
Presupuesto y Racionalización;

Que, con Decreto de Alcaldía No OO1-201g-MDCC del 02 de enero det 2019, el T¡tular del pl¡ego ve tanecesidad de desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones adm¡n¡strat¡vas en uic"reniá ¡¡rn¡Jióái v otrosfuncionarios; determ¡nando en su artículo primero, -numeral 
49, delegar al Gerente Munic¡pal la ati¡¡ucíon ue"Aprobar planes de trabajo conforme a ra normat¡va competente"; p-or lo tanro, este despacho se encuen¡ra

facultado de em¡tir pronunc¡amiento respecto alexped¡ente de los v¡stos:

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica deMunicipalidades - Ley N" 27972, asi como er Régtamentó de organización y Funciones (Rofl y ei tiánuat ¿eorganización y Func¡ones (MoF), ambos instrumentos de la úunicipalidad Distrital de cerro colorado, enconsecuencia;

DE CERRO COLORADO"; Informes N" 120-2020-GSC-MDCC; Hoja de Coord¡nac¡ón No .188-2020-MDCC-GppR;
Proveido No 1952-2020-cM-MDcc; Proveído No 3885-2020-cAF-MDcc; Informe N" 087-2020-MDcc-cAF-sGT;

No 3916-2020-GAF-MDCC; Hoja de Coordinac¡ón No 225-2020/MDCC-cppR:

CONSIDERANDO:

CERRO COLORADOMariano Melgar N" 5O0 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequi¡ra
Central Telefón¡ca 054-38259O Fax 054_254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado. gob.pe
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Somos



MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, El Plan de Trabajo denominado "PLAN DE CONTINGENCIA PARA
RESPONDER ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR COVID.1g PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD
CIUDADANA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO" cons¡derando el plazo de ejecuc¡ón establecido en el
menc¡onado Plan de Trabajo, instrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/ 22,620.00 (VEINTtOÓS MIL
SEISCIENTOS VEINTE CON 00/1 00 SOLES) dispon¡bilidad presupuestal ¡nserta en la Hoja de Coord¡nac¡ón N'
22S2020-MDCC-GPPR de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Seguridad C¡udadana, el seguimiento, supervisión y
conlrol de la ejecución del Plan de Trabajo, deb¡endo v¡g¡lar y l¡scalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, la responsabilidad de los costos y
ejecuc¡ón; deb¡endo presentar los infurmes necesarios, sobre los avances del Plan, así como un informe final con
los resultados obtenidos.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, al As¡stente Adm¡nistralivo de Gerencia Mun¡cipal cumpla con not¡fcar y
arch¡var la presente resoluc¡ón, pud¡endo uülizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofc¡ne de Tecnologias de la Informac¡ón la publ¡cación de la presente
Resolución en el Portal Instituc¡onal de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrilal de Ceno Colorado.

ARTíCULO SEPTIMO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquieraclo adm¡nistrativo municipal que conlravenga la presente
decisión.

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARcHívEsE.

Todos Somos
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